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Esto periódico, al estudiar, con absoluta indopondoncia de todo partido político, las 
cuestiones do palpitante intorós, defiendo constantemente el derecho, la moralidad y 

la justicia. Queremos sinceridad on las oloccioncs, loyos administrativas duraderos y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios do sus destinos por oposición ó 
concurso, prosupuostos nivolados, contribuciones proporcionadas ni rendimiento do 
la propiedad y do la industria. Todos los errores, todo# los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y todos los engaños, vengan do donde 
vengan, *od combatidos razonada y onergicamonte.

Esto poriódico dedica con preferencia su atención ó la cultura popular, fí la prospe
ridad dol comorcio, do la industria, do la agricultura y do las artos, bases del bienes
tar, progreso y desarrollo do los pueblos; no oseasen ningún sacrificio por 
sorvir cumplida y rápidamente á sus lectores; ostá consagrado muy especialmente íi 
la defensa do loa intorosos do Granada y su provincia; oye y so haco oco do todas las 
quejas justas que so lo dirigen.—La Redacción no os solidaria do los artículos que so 
publican con la Arma ó inicíalos do sus autoros.—No no dovuolvon los origínalos da 
artículos y comunicados que nos envien, aunque no se los d i publicidad en el periódico.
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En Granada, un m o a .....................................................  .
En el resto de la península y posesiones españolas dol N. de
Africa, un trimestre. (Pago an tic ipado).........................

En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un 
semestre. (Pago anticipado) . . .  17*50

En el extranjero un^m e«tro. (Pago anticipado.) . 20

1'75 pts.
D m zt'isros. y Ammu&mALOR,

L U I S  S E C O  DEi L U C E N  A,
OOdnoi! é Im prenta,

Campillo bajo, tiww. 6, esquina á la calle de San Jacinto.

Anunoios.—Tarifa: Océnts. peseta línea en la 4.“ plana.— 25 cénit*, en la 
3.*—1 peseta en la 1." (Pago anticipado).

Esqublab mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.* plana.—-7‘50, en la 3.a—30, en la 1." (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: Do 25 céntimos de peseta á 50 pesetas línea i  
juicio del Director. (Pago anticipado.)__

Caja escolar de ahorras en Granada.
Con satisfacción consignam os el hecho do 

h aberse  establecido en la escuela púb lica  do 
n iños  de San Ildefonso y San A ndrés, que  
dirige el i lus trado  profesor don José Aguile 
re López, una  caja escolar d i  ahorros .  El 
año pasado espuso su idea el Sr. Aguilera  
López, en  el Fom ento  de las Artes, y fu ó aco
gida con en tus iasm o; pero ap laud ir  los b u e 
nos pensam ientos  es una  cosa, y otra l lev a r
los al te rreno  de la realidad práctica, y el 
im portan te  proyecto yacía en el olvido, de 
donde le ha  sacado, p lanteándolo pa rc ia lm en
te , pues su  esfera de acción se reduce ¿ los 
a lu m n o s  de aquel es tablecim iento , el re fe r i 
do profesor.

im puesto  an tes  de cum p lirse  un año; pero 
si lo hace después recibirá su capita l,  m ás la 
pa i te  proporcional que  le haya  co rresp o n 
dido en aquel año El n iño  im p o n e r te  recibe, 
ai hacer la entrega de la p r im era  can tidad , 
una  Libreta de resguardo , firmada por el 
Profesor de la Escuela , en la cual v a  e x p r e 
sado el n ú m e ro  da ó id en ,  n o m b re  del n iño  
im ponen te ,  los de sus  padres , su dom icilio  
y la cantidad que  ha entregado.

Los im p o n en te s  pueden re t ira r  d é la  Caja , 
s iem pre  q u e  gus ten , la can tidad  que en ella  
tengan , presentándose  al oficio el perm iso  
de su s  padres y  la Libreta, en los dias que el 
Profesor señale , con sujeción á las condicio • 
nes en que  se haya depositado el capital en 
1; Caja  de ahorros de El Fomento de las Artes.

El n iño  q u e ,  por cu a lq u ie r  c ircunstanc iaLas ventajas de in cu lca r  en la ju v e n tu d
el espíri tu  del ahorro  y hacerle  com p ren d er  j saliese de la E scue la ,  y  no re t ira ra  su s  fon- 
sus  resu ltados,  no necesitan encom iarse ,  l dos d u ran te  un año , se le reservarán  con las 
pues, por sí solas, ef icacísimam ente se reco- j g ananc ias  que  obtuviese; mas si pasa <1 año 
m iendan .  No ho lg a rás ín  em bargo , rep roduc ir  i y no se hace rec lam ación  a lg u n a ,  queda  á 
en este p u n to ,  a lgunas de la3 frases que  pro- | beneficio de la Cajá escolar, y se d is t r ib u y e
n u n c iab a  el S r .  A guilera ,  d irigiéndose al i 
Fomento, aquel dia que  le expuso  s u  p lau s i
b le  propósito .

«Recomiéridó la economia -dijo q u e  es el 
freno contra  el desp ilfarro ,  contra  la p ro d i 
galidad, contra  los escesos del capricho , c o n 
tra todo aquello  que  perjud ica  A !a salud del 
cuerpo  y del a lma. No pretendo que  el n iño  
se prive  de los goces propios de su ed ad ,  solo 
deseo que  se excluya de lo su p e r f in o . . .  En 
vez de in ver t ir  los céntim os de peseta que  
re ú n a n  en golosinas y cosas perjud ic ia les , 
q u e  los depositen  en  la Caja, á fin de q u e ,  
reu n id o s  los céntim os, p ron to  se encuen tren  
con una peseta aho rrada ,  y  con una peseta yá 
se puede co m p ra r  algo últi l ,  como un pre  
ciosó l ib ro  que  pueda serv ir  de soláz é in s 
trucción  á sus  ju v en i le s  a ñ o s . . .  Un refrán 
español dice que  un grano no hace un grane
ro, pero aguda i  su compañero, y por esta fra
se se puede c o m p ren d e r  toda  la filosofía del 
pequeño ah o r ro . . .  U na enferm edad  la rgs  y 
penosa puede  im posib il i ta r  á un padre de 
ganar  el susten to  para  sus  hijos, dejarlos 
huérfanos  tal vez; mas el recurso  del a h o rro ,  
el instin to  previsor del hijo in fo r tunado , 
puede  l ib rarle  de  m orir  en  la más esp an to 
sa m iser ia . . .  ¿Qué objeto hay tan san to  y 
a tendib le  como el de m it igar  un hijo las p e 
nas  y los dolores de su s  in fo r tunados  padres? 
¡Y que  acto p roporc ionará  á un hijo  un  más 
du lce  placer que  el de ser útil  á aquellos sé -  
res q u e  le  d ieron la  vida y que por su  in s 
trucción  y venturoso  desenvo lv im ien to  se 
sacrificaron?— El que s iendo  rico no se  c o n 
sidera  en el C3S0 de ah o r ra r ,  debe practicar  
el ahorro  po r  vía de educación  y de ejem plo; 
ejercite el rico el ahorro, y  con su resu ltado  
p rem ie  á  a lguno  de  esos pobres n iños  que 
no  lo practican porque carecen del necesario 
a l im ento : prac tiquem os todos la caridad, que  
tan  dulces  goces puede p roporcionarnos.»

Quien de tal modo se expresaba  debe sen  
t i r  honda  satisfacción al v e r  realizado, en 
parte , su deseo; nosotros ap laud im os since 
r a m e n te s u  conducta  y le a len tam os ¿  p ro - ,  
segu ir  incansable, tan patr ió tica , d igna  y  le 
vantada  em presa .

P ara  te rm inar ,  cons ignarem os  las bases, 
organización  y límite de operaciones, de la 
referida Caja de Ahorros, cu y a  a d m in i s t r a 
ción está á cargo del Sr. A grilera . Las ope 
raciones de ingreso tiene lugar  cu a lq u ie r  dia 
d e le  ¿e .■ f n a ; y l o s  pagos el que se seña 
le. '  :r. l i c i o n e s  p u e ie o  ser de cinco cén 

sta en  adelante  No puede, obtener 
)wpi y  uno e l  n iño  q u e  retir« el.capita l

e n tre  los dem ás im ponen tes ,  en proporción 
al t iem po  q u e  cada n iño  resu lte  asociado. 
En fin de cada  año se p u b l ica rá  un resum en  
de  las en tradas  y salidas de  la Caja, y un  e s 
tado c ircuns tanc iado  de las operaciones de 
la m ism o. Los n iños  que  p erm anezcan  a so 
ciados, se h a rán  acreedores á  los prem ios 
que. por tal concepto dé cada año  El Fomento 
de las Artes.

¿Servirá este e jem plo  de estímulo para 
a m p lia r  la idea y  establecer una  caja escolar 
de  aho rros  en que  se  adm itan  las im p o s ic io 
nes de cu an to s  n iñ o s  lo deseen? ¿Despertará, 
esta voz de ¡adelante! el o lv idado proyecto 
de  estab lecer en G ranada un m onte  pió y 
una  caja d e  ahorros?

El proceso del Salar.
Los abogados defensores de los reos s e n 

tenciados á  m u e r te ,  en el proceso del Salar, 
han dirigido al R ey  la s iguiente  solicitud:

«Los defensores de loa reos Antonio María More
no, José, Migael y Fernando Miranda Koche, poseí
dos de los sentimientos humanitarios qué dominan 
¿ todo este vecindario en estos dias de angustia pa
ra aquellos cuatro desgraciados, condenados por el 
primer tribunal de la Nación á espiar su grave de
lito en el cadalso mandado levantar en el pueblo del 
Salar de esta provincia, ee permiten secundar el re
curso de gracia, elevando su voz hasta el Trono de 
V. M., en.reverente súplica de que, por acto propio 
de su notoria bondad y real demencia, se digne mo
derar aquella pena en ejercicio de la más preciada 
y augusta da la? prerogativas inherentes á la Co
rona.

Señor: Auxiliares, ios que suplican, del poder ju- 
diiial, acatan con profundo respeto é íntima convic
ción la santidad de la copr juzgada y rinden verda
dero cu^to al principio de Derecho tan universal co
mo necesario al organismo del Rotado, según el 
cual, las ejecutorias son una verdad dogmática en 
el órdea legal y de inexcusable cumplimiento en la 
esfera estricta de la Administración de Justicia, pe
ro entienden que el fallo que motiva esta súplica, 
determina uno de aquellos casos en que, ya porque 
su posible realidad se escapó ¿ la previsión del le
gislador, ya por otros motivos no atendidos en el 
rigorismo con que deben dictarse las sentencias, 
surgen aítísinus consideraciones, que reclaman la 
relajación de esa i oflexibilidad judicial para poner 
los fallos de los Tribunales en armonía con la equi
dad, sup'emento de la ley j  compañera inseparable 
de la justicia.

Que por mucha que sea la autoridad de nna eje
cutoria, no es tan absonfcs que pneda anular las 
rectas inspiraciones de la humanidad y de la justi
cia misma, en su mas alta y serena espresioc, sien
do este y do otro el fundamento fl'osófico y fin ra 
cional de la prerogativa de indulto que en todos los 
pueblos y en todos los tiempos corresponde ai pri
mer poder de Estado, prerogativa que Y. M., en an 
glorio;« rainado, viene «jarciando «on rectísimo cri

terio, para distinguir cuando ha de moderar los ri- ¡ 
gores de los preceptos del derecho, siempre que la 
Mageetad Real le lleva á la decisión suprema en es
tos dramas conmovedores do la justicia humana.

Y aun cuando los que respetuosamente impetian 
lo concosion de la real gracia, apelan en primer tér
mino á los sentimientos de caridad que tanto enalte
cen á V. M. y que por cierto también informan mul
titud de declaraciones y preceptos de la legislación 
española estiman que pueden invocarse poderosa» 
consideraciones de equidad y muy atendibles faco
nes jurídicas, que si bien dentro de la muy limitada 
esfera déla calificación del delito y determinación 
de la pena, que escluye toda idea de analogía y de
ducción, no han sido bastante á estorbar la imposi
ción de la ú’tima pena, en sentir de los que repre
sentan, ejercerán grande influjo en la esfera delin- 
•■'nlto, y no seré mucho que inicien una reforma on 
el procedimiento penal, ya que ¿ los tribunales n 
es lícito hacer aplicaciones de justicia, que por más 
que estuvieran en la mente del legislndor, no las 
tradujo en precepto escrito, para complemento y fe
liz remate de la obra de progreso llevada á cabo con 
general aplauso en la ley de Enjuiciamiento crimi- . 
nal, verdadera gloria de esta ópoca y que acaso cie
rre el período preperador .de la abolición de la pena 
de muerte.

No es en verdad raro, Señor, que el proceso que 
brinda á Y. M. ocasión propicia de borrar con mano 
generosa el estigma de infamia que amenaza á las 
atribuladas familias de los reos, por circunstancias 
que no son de este lugar, y por haber coincidido en 
•1 tiempo con el planteamiento del nuevo siatema 
de enjuiciar, sea el que haya puesto de relieve los 
defectos de que, por no sustraerse á la ley de imper
fección que por designio providencial rige en toda 
obra t-amana, adolece aquel procedimiento en mate
ria de casación, defectos que revisten en este caso 
especial un carácter de gravedad y trascendencia tal 
que si V. M., en sus elevados juicios, no tuviera á 
bien suplirles por medio de la real gracia, acaso la 
opinión juzgara levantado el patíbulo á impulsos 
de una fatal combinación de formas, generadora de 
una verdadera paradoja procesal.

Así lo enseñan, por modo elocuente, las extraor
dinarias vicisitudes de la causa, seguidas de cerca 
por la opinión en esta localidad, la disparidad entre 
el veredicto de la conciencia de la Sala sentenciado
ra y el fallo inapelable del Tribunal de casación y la 
actitud del Ministerio fiscal, contradictoria del prin
cipio de unidad que constituye la piedra angular de 
la Institución.

Esta, cuya digna, celosa y muy ilustrada repre
sentación en esta Audiencia Territorial, es un hecho 
conocido del. Gobierno de Y. M., afirmó, asi en el 
periodo de calificación como en el de acusación del 
proceso, que el hecho que la motivara, constituía el 
delito de asesinato, por haberse realizado con pre
meditación conocida, y aun más, por precio ó pro
mesa remuneratoria. Las defensas de I03 procesados 
negaron uno y otro concepto y sostuvieron qae el 
delito merecía, simplemente la calificación de homi
cidio; y la Sala sentenciadora, apreciando los he
chos según el resultado del juicio oral y con suje
ción á las inspiraciones de bu conciencia libre é 
ilustrada por la discusión y la prueba, vino á san
cionar la tesis mantenida por los abogados defenso
res, declarando que el hecho constituía el delito de 

\ homicidio, é imponiendo á los reos la pena corres- 
; pondiente en su grado máximo, 
j Mas el Tribunal Supremo que, sanciona y ratifica 
! de nuevo la doctrina sustentada por la defensa de 
5 los acusados y traducida cn juicio por la Sala sen- 
j tenciadora negando que en el homicidio del inforbu- 
\ nado Don Antonio Eaeiso concurrían las circuns

tancias de premeditación conocida y precio ó pro
mesa remuneratoria, únicas que con carácter de 
cual!ficativa8 alegó el Ministerio fiscal en primera 

j y única instancia, califica sin embargo el hecho de 
1 asesinato.

Nace, Señor, esta diferencia que sin duda llama la 
atención de cuantos de esta importante materia se 
preocupan, de que dicho alto Tribaual estima que el

* hecho que ha sido llamado á juzgar por recurso ex- 
|  traordicario se ejecutó coa alevosía según ha soste- 
|  nido el Jefe del Ministerio fiscal al impugnar el fallo
* de la Sala de lo criminal de esta Audiencia, circuns

tancia qae fué siempre combatida por el Fiscal de 
este último Tribunal.

Y esto que no guarda armonía con las intuiciones 
de la conciencia, es sin embargo rigorosamente le-

* gal y para loa que representan indiscutible y resps- 
I tado, como que emana de la más alta gerarqnía ju-

Idieial. Reclama »i la refirma de la ley qae lo san
ciona y autoriza y milita poderosamente en favor 
del indxiio, inico medio de qae el texto y sentido

directo de la ley no lleve á irremediables y extremas 
consecuencias.

El Tribunal do primera y única instancia, recibió 
las pruebas, presidió los debates, formó su concien
cia en su resultado y en las alegaciones do loa que 
fueran parte en el procedimiento y, como es natural, 
siempre oyendo con mayor confianza la voz dol re
presentante de la ley que frío y desapasionado es su 
intérprete fiel. No hay alevosía dice ente y lio de 
demostrarlo, y ol Tribunal se inspira on su demos
tración y define en su sentencia que no hay alevo
sía. Y aquí termina ol sistema acusatorio: el Tri
bunal falla según su conciencia y la ainfcéus d.) su 
criterio se contiene en la cali Itncion del delito, ai 
bien encerrándola en los moldes estrechos de la re
sultancia y de la forma en que se tradu'.en las nre- 
mi8as de aiualla coaclusion. OomHWa de nuevo el 
sistema inquisitivo en toda ¡su terrib'e rm -m  v los 
reos «vencidos ó por lo meaos desarmado?» cornos- 
races por medio de sus representantes ante el T ri
bunal Supremo que conoce del recurso interpuesto 
contra tal veredicto ilustrado, pero que no se besa 
en 1» sintésis de aquel criterio de verdad inspirado 
por la conciencia, sino en !a más ó menos hábil, 
clara, defectuosa ó adecuada exoresion gramatical ó 
de concepto; motivando, á las veces, este accidente 
puramente formal, que el representante de la ley 
que, vigilante de su observancia, viniese mante
niendo una calificación de los hechos hasta llevar su 
convicción al ánimo de los juzgadores, se revuelva 
contra el mismo fallo que en un sentido inspiró, 
acusándoles disgusto é infractos ds la lev misma, 
haciéndose de este modo á nombre de los principios 
y de la pureza déla doctrina una justicia cabalística 
qne es la negación de la reforma tan brill ntemente 
justificada en el preámbulo de la ley procesal.

No es esto solo: inspirada la ley en altos senti
mientos de justicia y llevando en sus preceptos sin 
duda alguna, el espíritu de todos los tiempos y de 
todas las edades, cuando de la pena capital se trata, 
y haciéndolo extensivo áun á la cadena perpétna, 
escriba en su artículo 153, bastante por sí para ha
cer la apología d» tan prudente legislador, que di
chas penas solo podrán imponerse habiendo tres 
votos conformes, que no habiéndolos, se entenderá 
impuesta la pena inferior inmediata.

Ahora bien; el Tribunal qu8 ea juicio oral y pú
blico conoce el delito, lo forman tras magistrados: 
cuandilos tres no se hallan conformes en la vota
ción de aquellas terribles psnaa, su imposición es 
imposible de derecho, paesto que solo por no bastar 
la mayoría absoluta ds votos para tales casos, las 
penas dejan de imponerse y no hay más allá ea 
nuestro código.

Pues bien: cuando esas penas no se imponen, no 
por falta de los tres votos conformes, sino porque el 
Tribunal, que según su conciencia juzga, califica 
los hechos de delito á que la ley no tiane señalados 
tan terribles castigos, de homicidio por ejemplo, se 
dá el caso de que el procesado A quien ese Tribunal 
no juzgó asesino, después de oir las pruebas y pre
senciar los debates, puede ser condenado á muerta 
por el Supremo de Justicia que se constituye de 
siete magistrados para conocer del recurso, y en 
quienes no admite la ley como posible, según su ar
tículo 165, discordia alguna. De e3te modo; el de
lincuente respecto al cual no existe duda, dentro 
del sistema acusatorio, de que es roo de delito que 
t8nga señalada en el código pena capital ó cadena 
perpétna, y á quien no se imponga ninguna de 
ellas por no reunirse los tres votos conformes, es de 
mejor condición que el que aparece ante la concien
cia del Tribunal, dentro del mismo sistema acusa
torio, reo de delitos que tengan señaladas penas in
feriores, pe ‘O al cual un recurso que acaso se deri
ve de la forma imperfecta de espresion de un hecho 
sintéticamente juzgado al calificarlo en el fa’lo, ó 
bien de un error que no debe agravar su condición, 
puede llevar al patíbulo por virtud de una sustan- 
ciacion inquisitiva.

Pero los suplicantes parece como que se olvidan 
del espíritu de caridad conque V. M. comparte las 
desgracias y aflicciones ds sus súbditos, y abusan 
ya de la benevolencia con que se digna escuchar 
siempre las solicitudes de indulto.

Sobra con las indicaciones hechas, para que Y. M. 
se anticipe á otras muchas que pulieran hacerse, y 
advierta en la legislación procesa! la falta de un 
precepto terminante que á modo de fórmula conci
liadora de la misión del Supremo Tribunal en pan
to á las declaraciones de los errores de derecho con 
la equidad y elevado espíritu de las disposiciones 
que dejamos citadas, diera por resaltado que on ca
sos coma el que ofrece la condena, cuya cruenta 
ejecución solo paade impedir el m&guáaimo corazón 
4» Y. M., la doctrina s» salvara, «1 error no pr»va-
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leciera, y no fuera tampoco potable considerar im
puestas las peuas de muerte y cadena perpétua, en« 
tendiéndolas rebajadas, por ministerio de la ley, ú 
Jas iumodi&tas eu su escala.

Y ja  que al olvido del legislador, que no ¿ otra 
razón, ha de atribuirse la inconsecaeneia doctrinal 
que acusa la circunstancia do ser ilegal, é imposible 
en grado de casación lo que en primera y única ins
tareis deja la ley k la voluntad y al arbitrio de un 
solo magistrado, y ya que & la omisión de la ley, 
repetimos so deba, sin duda alguna, la imposición 
de la ú tima pena, no será violento concluir que si 
ara pena, según el teaor estricto de la misma ley 
es rigurosamente justa, aparece como un dictado de 
la equidad y de la conveniencia la moderación por el 
indulto.

En fln, Señor: dijeron los que representan, que 
ante todo y sobre todo, invocaban los generosos 
sentimientos de olvido y perdón de que ofrece fre
cuentes ejemplos el Reinado glorioso de V. M., y 
están muy condados do que no los invocan en vano, 
porque si gravo y odioso es el delito, compasión y 
misericordia imploran los culpables, que allí donde 
la ley ha resultado defleiente ó dura, y la justicia 
humana ha sido estrictamente administrada, apa
rece la última esperanza de que V. M., ejerciendo la 
rná3 herzno y la que más estima de sus prerogati
vas, dejará á los delincuentej los dias de tortura y 
arrepentimiento que Dios las conceda hasta la hora 
suprema mareada en el tiempo.

A esa última esperanza se entregan los desgra
ciados.—Por la gracia de indulto clama esta ciudad 
entera, y como los que han tenido la altísima honra 
de exponer á la Real consideración de V. M. las ra
zones do justicia universa! en que fundan esta re
presentación, estiman que catre los títulos que 
V. M. ostentad la adhesión, 83 cuenta felizmente la 
repetición de estos acto3 d¿ clomencia, que mejor in
terpretan loo nobles impulsos y proverbial hidalguía 
del pueblo español.

Suplican reverentemente ó V. M. se digne acoger 
benévolo esta solicitud y conceder á los reos Anto
nio María Moreno, Jo¿é, Miguel y Fernando Mi- 
rauda Rocho, indulto parcial de la última pona con
mutándola por la inmediata.- Así lo esperan de los 
¡sentimientos de caridad que dominan 6 ▼. M. cuya 
vida guarde Dios muchos años para consuelo de les 
afligidos y bien de la monarquía.—Granada 19 do 
marzo do 1884.— Soñor, [á los R. P. de Y. M.= 
Rafael Gadoo.— Marcelino Martino.—Antonio Na
varro.

Miscelánea.
1E1 procese del Salar. En primera

p lana  pub licam os la solic itud de in d u l to  q u e  
h a n  d ir ig ido  a! rey los defensores de  los 
reos condenados á m uerte  en la causa  del 
Salar. Los vecinos de  este pueblo  han e leva
do al T rono  otra so lic itud  sem ejante , y  en 
G ranada se agita la idea de se c u n d a r  estas 
petic iones. Según parece, es m u y  posible 
q u e  el in d u l to sea  concedido. A silo  deseam os.

¡€o«i vá SI mondo! U na  jóven de 
qu ince  p rim averas ,  na tu ra l  de Huélago, p u e 
blo de  esta provincia, se fugó noches pasadas 
con su novio. Tenia ia doncella  ¿ su m ad re  
postrada  <>n el lecho, y le dijo:

— Adiós, m am á. Vuelvo al in s tan te .  Voy á 
la  novena á pedirle  á la Virgen de los Dolo
res  que  te cu re  pron to .

Y se puso la m antil la , y  salió. El novio  la 
e speraba  «n ia puerta  y . . .  pare  V. de contar . 
No ha  vuelto  i  saberse  de los chicos.

C o n s t o .  A ruego  de personas in te re s a 
das, debem os hacer constar  q u e  el b an que te  
celebrado an teayer en e) Hotel de W a sh in g 
ton L v in g ,  ai que  s is tie ron  in d iv iduos  de 
d iversas  procedencias políticas, no tuvo o tro  

^ c a rá c te r  que  el de una  reunión  de amigos.
2.a escuela d© niñas d© Sautafó,— 

Según nos dicen, hace tiempo que  la profe
sora de ins trucc ión  p r im ar ia  de S.mtafé v ie 
n e  solicitando de la Alcaldía se le falicite un  
local á propósito p a ra  su  escuela y dom ici • 
lio, pues  en el que  ocupa viven los d u eños  
de ia casa que  le proporc ionan  in c o m o d id a 
des, dificultando la más perfecta in s trucc ión  
cié las a iu m n a s .  Parece  que el señor  alcalde 
se ha hecho el sordo á las rec lam aciones de 

. la profesora  y  que  la casa en cuestión es p ro 
piedad de unos sobrinos del secre ta r io .  Con 
¡vendría q u e  la ju n ta  provincial de  in s t ru c 
ción pública  se inform ase acerca de este 
¡asunto.

A s i  n o s  ha liceho Dios. Un p e r ió d i 
co ices! so fija en los defectos de confección 
que cbse rva c-n E l Defensor d e  Granada, y  
s e  ad m ira  de  que  nos tengan por originales 
y bien inform ados. No hay q u e  decir q u e  ese 
periódico es  el m in is te r ia l ,  n i tam poco es 
preciso q u e  manifestemos que  lleva m ucha

razón, y que  sen tim os p ro fu n d a m e n te  que 
Dios no nos haya dado el talento, la f e c u n 
didad, y el ingenioso donaire  que  caracteriza 
á  los redactores y co laboradores  del colega. 
Cada uno  hace lo que  puedp, y harto  castigo 
tenem os con no poder llegar á la a l tu ra  d e s 
de  dondo, ap laudido  y ju s tam en te  adm irado , 
el periódico conservador nos d ispensa  la 
merced do fijarse en nues tra  h u m ild e  in s ig 
nificancia.

Los ciitfólieoa «le M urtas. D. Rafael 
Sánchez Rodríguez  y  D. Antonio G aldeano, 
m a y o rd o m o ' ,5o la H e rm an d aJ  de San J>sé, |  
en Murtas, con auxilio  del cu ra  pá rroco ,  se f 
proponen  re u n i r  fondos para la construcc ión  j 
y  dedicato: ia do an  a l ia r  al pa tr iarca.

La Sociedad de Católicos de! m ism o  p u e -  j 
b lo , s igue eo su benéfica tarea de socorrer á \ 
los pobres, cosléándo medicinas á ios en -  j 
te rm os y ejerciendo otros p lansib les  actos de \ 
car idad . j

Asúralos m ilitares. Han sido desti • | 
nados: el coronel don Francisco A lam inos, á j 
la zona dé Guadix; los capitanes don A n to 
n io  Moreno Galvez al batallón depósito  de 
Motril, don R am ón Martínez Sánchez, al de 
Baza, don Ildefonso B arrionuovo H ern án d ez ,  
a l  de Loja; los tenientes don Miguel Gírela 
R o d r íg u ez ,  al de G ranada, don F rancisco  de 
T \  Mateo Herrero y don Miguel E scudero  
Calvo, al de Motril; don Bonito Martínez Si - 
m o n ,  al de Baza; y el alférez don Miguel 
G ranizo , al de Granada.

A sam blea provincial. Ayer, bajo la 
presidencia  del G obernador, y con asisten
cia de los señores  Fernandez  Espada, M on
tes Gómez, Montes (D. L ino), Cáliz, G u t ié r 
rez, Rada, Villarreal, García Moreno, Castro 
A lm endros,  Egea, Montes Sierra , Bueso, H i
dalgo, Gómez Ruiz, E ch ev arr ía ,  S egura ,  
F e rnandez  Valcáreel y B arragan , se re u n ió  
d icha jun ta .

F üó leida la m em oria  de los acuerdos  y  
actos de la Comisión perm anen te ,  d u ra n te  el 
ú l t im o  in terregno  adm inis tra tivo , y  se  a c o r 
dó  ce lebrar cua tro  sesiones.

Gastos provinciales E n  lo p r im ero  
que  debiera  pensur la Diputación, ahora  
reu n id a ,  es en reducir  sus  gastos, para  c o n 
tener  ese crecim iento  espantoso á que  han 
llegado los p resupuestos ,  v iniendo á consti
tu i r  sus  repartos  para  c u b r i r  el déficit un 
en o rm e  t r ib u to ,  que  bien pud iera  l lam arse  
u n a  segunda  con tr ibuc ión .  En o tro  tiempo 
los p resupuestos  provinciales, no solam ente  
de está, s ino  de todas las provincias, repre
sen taban  algunos miles de  duros; hoy repre
sen tan  m il lones  de pesetas.

El que  hace 40  años arro jaba un gasto to 
tal de 150 á 200.000 reales, hoy m onta  á 2  ó 
3 millones; reconózcanse antecedentes, y  se 
verá  cuál ha sido en los dos períodos de 4840 
á 1860 y desde aquella  fecha á 1884, e l  p r o 
greso de las necesidades creadas, y si es tán  ó 
nó suficientemente justificadas.

No es posible pasar ni un día más, á t ra 
vés de lanías prodigalidades, de gastos su 
péifluos y desp iltarros . La ag r icu l tu ra ,  el 
Gultivo, la propiedad, la ganadería, la i n d u s 
tr ia , el com ercio  y tantas  otras clases más, 
so ven hoy alta m ente  resentida# de un c ú 
m ulo  de exacciones insoportab les ,  d e m a n 
dando  á g ra n d e s  voces la paz, el sosiego p ú 
blico, las econom ías razonables y la d i s m i
n u c ió n  de  tr ibu tos ,  im puestos  y recargos. 
En b ’S provinciales, puede  y  debe hacerse  
m u ch o ;  lo  q u e  u rge  es p re p a ra r  sa ludab les  
reformas con tal actividad y celo, que p u e 
dan  a lcanzar  sus  efectos á los p resupuesto s  
de  1884 8 5 .

C arre te ra  En Ventas de H ue lm a  a b r i 
gan esperanzas de que  pronto  hab rá  traba jo  
para  los jo rna le ros  de la localidad, pues la 
carretera  de A rm illa  á Alharna se  subastó  en 
febrero ú l t im o  y se dice que m uy  en breve 
com enzarán  las obras.

E l o g i o .  Personas im parciales q u e  han  
visitado el hospital de dem entes  nos elogian 
e! celo que  desplega, en el cu m p lim ien to  de 
su deber, el encargado de dicha sección d o n  
A nton io  Pera l ta .

La G ranja-m odelo Por fin la G ran 
ja -m o d e lo  en tra rá  pronto  en un período de 
verdadera  actividad. E n  breve se in a u g u ra rá

el observatorio  meteorológico. Se es tb lecerá  
la sección des tinada  á nuevos cultivos; y por 
ú l t im o , se proyecta una  exposición p e r m a 
nente  de m áquinas  y herram ien tas  agrícolas.

Este  suelto es tom ado de un colega v a l e n 
c iano. D esgraciadamente no podem os decir  
en  G ranada lo m ism o.

Casino Agrícola Comercial. Bajo 
la i lustrada  presidencia  de D. José I lu m in a t i  
se ha constitu ido  en Motril una Sociedad con 
el título que sirve de epígrafe á este suelto.

Concierto sacro. Según nuestras  n o 
ticias, la Sociedad de Conciertos se p ropone  
d a r  el p róxim o dom ingo  un sacro que  l l a 
m ará  la atención de los diletlanti. E n tre  las 
piezas que se indican figura la s infonía , con 
coros, de Dinorah.

Subastas. Lo.$ días G y 13 del c o r r ie n 
te se verificará  en Monachii y  C áñar la s u 
bas ta  de los derechos de consum o.

E! 4 °  de Mayo la de pastos da los m ontes  
públicos de Alfacar.

Q u i n t a «  Ayer ingresaron en la ca 
ja de  qu in to s  varios de G ranada, B -z i ,  
Di lar, A íbondon, Orgiva y Torvizcon.

D entro  de poco se verificará un nuevo re-

observacion.
Casos y  cosas. En la cárcel in g re sa 

ron: un sujeto, q u e  com pletam ente  b o r ra c h o  
escandalizaba  en la Carrera  de Darro, o c u 
pándosele  una  pistola, y otro por usar  a rm a s  
sin  licencia.

E n  el hospital: una m u je r  á  qu ien  a tro p e 
lló un carro en el c am ino  de  J ¡ e n ,  p ro d u 
ciéndose graves contusiones; y  un h o m b re  
q u e ,  vo lcándose el vehículo  que  conducía  
por el T r iunfo , se ocasionó varias her idas  eu 
la cabeza y m ejilla  derecha.

V iajeros ilustres. Es probable  que, 
rn u y  en  b reve , visiten á Granada el p r ínc ipe  
y  la princesa  de Gales.

C arre ras  de caballos. La R  O. r e 
form ando el epígrafe n ú m .  38 de la tarifa 
segunda  de  la con tr ibuc ión  industr ia l ,  r e s 
pecto á las carreras  de  caballos, de te rm ina  
q u e  en Granada se pagará  por cada función 
200 pesetas.

Circular. Publica  la Gaceta una c i r c u 
lar de Gobernación recordando á los g o b e r 
nadores  ia rea l  órden  de  21 de Marzo de 
4882, sobre  la clase de autorización con que  
deben formalizarse las filiaciones de los r e 
c lu tas  disponibles.

R eal orden. P o r  el M inisterio  de G ra 
cia y  Jus t ic ia  se ha pub licado  una real órden  
fijanoo ¡a inteligencia y  aplicación del a r 
tículo 31 del reglam ento general del n o t a 
r iado .

Alcalde. Lo ha s ido  no m b rad o  de Baza 
don Ju an  Gómez Cabello.

L lam am ientos Ei juez  m unic ipal de 
P a m p a n e ira  llam a á A nton io  M. Di&z El 
G obernador  m ili ta r  á  José  Gallego Alcántara.

Las fiestas del Corpus. El señor 
Rector ha oficiado á la alcaldía manifestán 
dolé que , reunidos los decanos de las fa 
cuitados y en presencia  de los reg lam entos ,  
aquel c laus tro  no puede ce lebrar  la fiesta que  
se  le pide, p o rq u e  la reglam entación  u n iv e r 
s itar ia  p rohíbe  otros actos académicos que 
no sean los que en aque lla  taxa tivam ente  se 
d e te rm in a n .

Inspección do m ercados. Según 
nota oficial que  tenem os á la v is ta ,  d u ra n te  
la segunda q u in cen a  del mes an te r io r  han 
¡.-ido decomisados por el alcalde de abastos 
de  G ranada: 177 hogazas de pan q u e ,  no  te
n iendo  el peso suficiente, fueron rem itidas  á 
los es tablecim ientos de Beneficencia; 118 
cuartillos de  leche ad u l te ra d a ;  1 jam ón  que 
con tenia gérm enes  del cistiscercus celulosa; 
varios  pescados, pollos, longanizas, y otras 
menudencias. Según parece, el S-. Alcalde de 
Abastos reconoce todos los dias los es tab lec i
m ientos de comestibles.

Ayer fu ron decom isados, por hallarse en 
m atas condiciones de sa lu b r id ad ,  47 c h o r i 
zos del es tab lec im iento  del Sr. Rodríguez 
Nieto (Torre d« ¡a Catedral 35), 45 de don 
Facundo  S i e n z . ( S i n  Agustín  18), y unos  
despojos de res vacuna ,  que  se hallaban  en 
com pleta  descom posición.

,
E ra «I© esperar. Según  vem os confir

m ado en publicaciones q j je s e  dedican al to 
mento de los intereses materiales del pa ís ,  la 
rebaja del 10 por 100 en las tarifas para  v ia 
jeros por los ferrocariles ha producido  sus  n a 
tura les  resu ltados. E n  el poco tiem po t ra s 
c u rr id o  de3de la rebaja , y á pesar  de no se r  
esta la estación más á propósito  para viajar,  
ha au m e n ta d o  la circulación de v ia je 'o s  por 
los fe rrocarriles ,  en cantidad  bastante  para 
in d e m n iz a r  las em presas  de la reducción del 
precio de los billetes.

Esto confirm a una  vez más la ley econó
mica y  deb ie ra  s e r  un est ím ulo  para q u e  las 
referidas em p resas ,  por propia iniciativa, s in  
escitacicn de nad ie ,  se decidieran  á reb a ja r  
las tarifas de m ercancías, con lo cual se d u 
plicaría en poco tiem po el movimiento y a l i 
m en taria  la gan an c ia  en proporción  ra c io 
na!.

La causa principal de que nues tro  c o m e r 
cio no adqu ie ra  m a y o r  desarrollo , consiste 
en lo elevado de las ta r ifas ,  cuyos  tipos son  
los m ás altos que  se conocen <n Europa. V 
esto, si perjud ica  á la nación , lastima en 
p r im er  té rm ino  los intereses de las m ism as  
em presas  q u e  debieran  bu sca r  la fuente  p r in 
cipal de sus  ren d im ien to s  en  el au m en to  
gradua l de lo;$ a r ra s t re s .

Incidente g ram atica l Un maestro
de escuela, creyó ap ro v ech a r  una  ocasión fa
c i l ís im a  de  ap lastar ,  s ino  precisam ente  en  
persona ai m ism o Doctor Thebussem, al m e 
nos su bien fundada  reputación  de hablis ta .

Gomo el Doctor suele ser tan poco m is e r i 
cordioso con los que  faltan á ia g ram ática ,  
el buen  profesor le echó en cara  que  en u n  
folleto pub licado  rec ientem ente , dijese en la  
cub ie r ta :  «Tirada de muy poquísimos e j e m 
plares 9  «Cualquier  n iño  de escuela, dijo el 
m aestro  en la gozosa carta  que  d irig ió  a l  
Doctor, sabe  que  debió usted decir  muy pocos 
ó poquísimos, y no muy poquísimos, que v ie 
ne  á ser s lb a rd a  sobre  albarda.»

P ues  b ien ;  el Doctor ha publicado en la  
revista sev il lana  El Renacimiento, aque lla  
ca i ta  y  su  respues ta .  En ella reconoce que  
la gram ática  establece ju s tam en te  lo q u e  d i 
ce el p ro feso51; pero que , ju n ta n d o  esas dos 
I >rm s de! superla t ivo , cree que dá al pen 
sam ien to  más vigor y energ ía . Por  ú l t im o , 
en tre  varios escritores de  innegable  a u to r i 
dad que  han  usado el su per la t ivo  de igual 
m anera ,  está Cervantes, que  en el cap. I I  de  
la p r im era  parte del Quijote, pone  en boca  
do un cabrero : «Tengo fresca leche y muy 
sabrosísimo queso »

La Academia de bellas artes granadina.
En la ju n ta  general ce lebrada  rec ien te 

m ente  por la Academia de Bellas Artes g r a 
nadinas el bibliotecario D. A ure liano  R u iz ,  
leyó una su c in ta  m em oria  pon iendo  en co 
noc im ien to  ríe la Ju n ta  directiva el resu ltado  
de su gestión d u ran te  los años  n a tu ra le s  de  
4880 á 4883, en que  ha  d irigido y custodiado  
tan im portan te  dependencia.

Al hacerse cargo de ella D. A ureliano  Ruiz , 
se com ponía  el catálogo general de 344  v o lú 
m enes, 38 estam pas, 49 folletos, 75 en tregas  
de los Monumentos arquitectónicos y o trss  va
rias obras  en  publicación .

La cantidad  asignada á la adquisic ión, a u 
m ento  y m ejoras de la Bibloteca, era do 500 
pesetas anua les ,  v las obligaciones co n tra í
das excedían de 700 pesetas; s i tuac ión  e c o 
nóm ica  q u e  hacia im posib le  poder  a lcanzar  
resultado a lg u n o  satisfactorio  por espacio de 
m uchos años.

En su consecuencia ,  p ropuso  el d is t in g u i
do b iblio tecario  y acordó la A cadem ia , p r e 
su p u es ta r  un au m en to  de  500 pesetas en la 
asignación an u a l  de su Biblioteca, in d isp en 
sable para  a tender á sus  obligaciones y m e 
joras; au m en to  que  le fué concedido sin r e 
baja por la Diputación provincia l ,  lo g rá n d o 
se asi que  la tota! asignación , elevada á mil 
pesetas, cub rie ra  *i déficit an te r io r  y a ú n  
presentara  a lgún  superávit para nuevas a d 
quisic iones.

Kn tal estado, rem ite  la Dirección ge 
de In s trucc ión  pública  que desempeña 
la sazón (Octubre da 4881) el ilustre  ( 
itino Sr. R iaño, una  colección de lib 
lúslica; v se pida por la Academ a á la . 
tacion. ia facultad de  d isponer del c 
d* m previs ios ,  im portan te  la canil 
500 pesetas, para  att nde r  al pago de 
tes y encuadernac ión  de tas obras  r



T am bién  accedió la Corporación provincial  á 5 
la d em a n d a  de la Academia, y en su vn bul, í 
procedió  el b ib lio tecario  al pago de traspor
tes y á la encuadernac ión  de todas las obras  
que  se ha llaban  en rústica, hasta c o n su m ir  
el im p o r te  total del cap ítu lo  concedido.

L lega, entre  tanto, el año económ ico de 
4882 83  y en atención á las crecientes nece
sidades de la biblioteca, que  en tra  en un  po- 
ríodo de iecundo desenvolv im iento  y  de 
acrecentam iento  notable, vuelve, á p roponer  
el q u e  suscribe  y á acordar !a Academia un 
nuevo  au m en to  de 230 pesetas en la a s ig n a 
ción a n u a l ,  y el de otras varias partidas para  
conservación y limpieza del m obiliario , t ra s 
porte de libros, entregas, gastos  del m ateria l ,  
a lu m b rad o ,  etcétera, que  le son igualm ente  
concedidas sin modificación a lguna , y que 
perm iten  c u b r i r  m uchas  pequeñas a tenc io 
nes que  estaban com ple tam ente  descuidadas, 
y ab r ir  al público , con la brevedad p -sible, 
esto im portan tís im o  centro  de estudio, de 
consulta  y de i lustración artística.

P o r  consecuencia  de todos estos anímenlos, 
la  Biblioteca que , corno queda  dicho an te r io r-  j 
m en te ,  contaba  a! com enzar el año de 4880, j 
con  el escaso n ú m ero  de  314 volúmenes, 38  I 
estampas, 49 folletos y 75 entregas de los j 
Monumentos arquitectónicos,-» r-gisi™ hov 
en su Catálogo general: 658 volúmenes, 48 
estampas, 414  folletos y 88 entregas (todas las 
pub l icad as  hasta el día) (le los «M onum en
tos,» con m u lt i tu d  de cuadernos  y  grabados 
de obras en pub licación , q u e  form arán  en 
b reve  nuevos  tomos que  añ ad ir  á los índices.

E n  su  discreta m em oria ,  expone el d i s t i n 
guido  literato el deseo de que  antes da f in a 
lizar el presente año económico, acordará la 
A cadem ia  inc lu ir  en el presupuesto  d e l a ñ o  
en tran te  una cantidad suficiente para la a m 
pliación de la estantería que  existe, ya escasa 
y reduc ida  para  contener las obras  a d q u i r i 
das rec ien tem ente ,  y que eatán ag lom eradas 
im posib i l i tan d o  su ordenada colocación, ó 
de o tra  sue r te ,  q u e  se a tendiera  á  esta im p e 
riosa  necesidad pidiendo la autorización co 
r e s p o n d i e n t e  para  em plear  en ella  hasta 
donde  alcance el cap itu lo  de im previstos d i  
p resupues to  o rd inar io  del año  corriente, lo 
q u e s e r í a  m ás  fácil consegu ir  y  do m ás e x 
pedita  y b reve  resolución.

A dem ás  existe en esta biblioteca una  m ag
nífica colección de grabados en acero de Le 
estame de Ratfaele. (Los frescos del Vatica
no), en  n ú m ero  de 38, y 4  de Signorelli ,  ú l 
t im a m e n te  a d q u ir id o s ,  q u e  la com nle tan , y  
s u m a n  42 grandes  cuadros  de 34, 67, 82 y 94 
cen tím e tros ,  sin  los m árgen s, q u e  se con 
se rv an  enro llados y enc in tados,  y  q u e  d eb e 
r ía n  es ta r  adornados  los sa lones de J.a A c a 
dem ia; pero com o esto exige  un gasto e x 
t r a o rd in a r io ,  que  no bajaría de tres á cuatro  
m il pesetas, podía la A cadem ia acordar, se 
e n c u a d e rn a ra n  todos los dichos grabados, 
con tapas de m adera, y que  se les dedique 
en  la nueva estantería  un espacio capaz y  
ún ico  para  su colocación fija y  estable, en 
fo rm a  de gran a tr i l ,  que  perm ita  ojear la co 
lección s in  de tr im en to  a lguno .

Con estos proyectos de u til idad  incon tes
tab le ,  llevados al terreno de la más pronta  
e jecución , a lcanzaria  la Academia tina de 
su s  más nobles aspiraciones y lograría uno  
de s u s  más elevados propósitos.

Hé aq u í ,  ahora ,  un resúm en del Catálogo 
de la biblioteca, que  indica su  pasado y su 
presente , la participación q u e  en su a u m e n 
to y m ejoras ha  tenido et i lus trado  biblote- 
cario , y lo q u e  puede llegar á ser esta i m 
portante  dependencia de la Academia, en un 
cercano porven ir ,  si las corrientes  que  hoy 
la im pu lsan  no sufren  una con traria  desv ia 
ción, y  no viene otro inc idente  inesperado ó 
im prev is to  á paralizar su rápido y p rog res i
vo desenvolvim iento:

Catálogo recib ido el 15 de N oviem bre  de 
4879, 314  volúm enes.—-Rem itido por el Mi
n is terio  de Fom ento  en 25 de Octubre de 
1 8 8 1 ,1 2 0 .— A dquii ido  por el actual B ib l io 
tecario, d e s d e l . °  de Enero  de 1880 á  31 de 
Diciem bre de  1883, 224 — De obras  en  p u 
blicación, 12 — Total vo lúm enes, 670, 

Folle tos var io s ,  414 — Estam pas. 48.— En- 
fpprtoe jos Monumentos, 88.— Otro total, 

-110.— Total general,  920.
:ademia concedió al Sr. D. Aureliano 

1 • 1 merecido voto de gracias por él celo
■ (encía que ha dem ostrado  en la orga- 

ni-HCÍ í .y  e n g ran d ec im ien to  de la Biblio-

lamen artístico é industrial.
ociedad Económ ica  Barcelonesa de 

1 del Pais h a  publicado el p rogram a 
r ios artís ticos é industr ia les  que 

te ofrece.
•it- ).— Diploma de honor al au to r  del 

. e d io  ai óleo, de carácter histórico, 
: ; ó alegórico, que represente  a lgún  

h ’esante  ocurrido  en la provincia  y
c~ r acione con cua lesqu ie ra  de  los

B!. DEFENSOR DE GRANADA.

fines que  son objeto d é l a  misión en esta
sociedad.

El au to r  p rem iado  rec ib irá  q u in ien ta s  pe
setas com o indem nizac ión  do gastos.

P rem io se g u n d o .— Diploma de honor al 
au tor  de la m ejor escu ltu ra  original que  re
presente  e! busto de  uno de los personajes 
difuntos ó hijos de la provincia de Barcelona, 
q u e  más se hay an  d is tinguido  por sus ade
lantos en les c ienc ias ,  en la l i te ra tura  ó en 
las bellas artes. Este trabajo  ha de ser de t a 
m año  n a tu ra l  y vaciado en yeso.

El au to r  prem iado  recib irá  doscientas c in 
cuen ta  pesetas com o indem nizac ión  de g a s 
tos.

P rem io  te rcero .— Diploma honorífico y 
perm iso  de u sa r  el escudo de  esta sociedad 
al indu s tr ia l  que  d u r a r e  el q u in q u en io  de 
1878 á 4883 haya  in troduc ido  y planteado a l
guna  nueva  in d u s tr ia  en España.

P rem io  cu a r to .— Diploma honorífico y per
miso de  usar  el escudo de esta sociedad á  la 
persona  q u e  p resente  un traba jo  ó adelanto 
científico ó ind u s tr ia l  de notable mérito.

Caitos.

Cartera oficial.

Dia 2.— San Francisco de Paula, y Santa María 
Egipciaca.—Jubileo de las 40 horas iglesia de San 
Pedre; á la» once fancion, sora orador D. Antonio 
Sanchez Arce, á las cinco concluye la novena de San 
Francisco de Pan a, y predica D. Fernando Sánchez 
Ay neo.—La setena de Ntra. Sra. de tos Dolores, ae 
hace en Ntra. Sra. de los Angeles, las Comendado
ras, San Juan de los Reyes, y Santa Panla; en esta 
predica D. Fernando Jireh, y en Andrés, los PP. 
Jesuítas.—La novena de Ntra. Sra. de la Piedad, se 
hace en su iglesia, ¿ las cuatro, y predica el P. Vic
tor Loyodice.—En Zafra, á las cinco, la noveno de 
San Vicente Ferrer.—En Santiago, San C' cilio, 
San Ildefonso, Santa Escolástica y Capuchinas, hay 
explicación de doctrina cristiana.—Visita de la Córte 
de Maria.—Ntra. Sra. de la Candelaria, iglesia de la 
Magdalena.

boletín  Oficial de ayer Gobik.rno Civil.— 
Circulares anunciando para lo* dias 10, 11, 12 y 13 
de abril, la elección de ocho concejales en Churria
na; para lo- 17, 18, 19 y 20, la de seis, en Viznar, y 
diez en Galera.

Ayuntamientos.—Los de Daiíontes, Cónchar y 
Cull&r Vega, publican la lista de electores de com
promisario? para senadores. Los de Juviles, Motril, 
Jan, Car&tánnas, Níyar, Alhamí», Alamadilla y Fe- 
rreira, citan á los contribuyentes para rectificar el 
amiliuramiento territorial.

J uzgados militaren— El de Granada, Huma ¿ 
Jo.«é Gallego.

. Diputación provincial.—Se publica la distribu
ción de los fondos de dicha junta, durante el mes de 
abril.

Elecciones.—Hállanse expuestas al público en 
la planta baja de las casas capitulares las listas da 
los vecinos de Granada que tienen derecho á elegir
concejdop.

Expendido» de carnes. El señor Alcalde ha 
dado l»s siguientes órdenes acerca de la inspección 
y venta de carnes en los mercados públicos.—1.* 
Que diariamente por el señor concejal encargado del 
Matadero se hagan contrataciones de ganados para 
que la tome el expendedor que quiera, pagando di
rectamente y estando en libortad los restantes de 
hacerlo por su cuenta.—2 * Qaeda prohibido á los 
expendedores la cesión de uno á otro del todo ó par
te de las carnes qu8 retiran del Matadero, siendo 
precisa obligación el que expendan la carne que ca* 
da uno saca en su respectivo punto ó tabla —8.“ 
Que subsista la prohibición de que los ©Aciales del 
Matadero sirvan tablas y sean cortadores, pudiendo 
hacerlo solo cuando expresamente les autorice el 
ayuntamiento para ello y por el tiempo que crea 
oportuno, en cuyo caso no degollarán las reses qua 
les corresponda vender.—4.a Que al cortador que se 
le encuentre en su tabla más carne que la qu8 di
rectamente hubiera sacado del Matadero, se le de
comisará el exceso como fraudulenta y se le impon
drá una multa de 26 i  50 pesetas.—5.a Que los ex
pendedores están en la obligación de rehabilitar las 
licencias que hoy disfrutan; para lo cual se señala 
el término de diez dias, que. empezarán á contarse 
desde la publicaron del presente, para la renova
ción de los que sigan ó quieran seguir en la indus
tria, quedando nuies y sin va or las que hoy exis
ten.—Granada 31 de marzo de 1884.- R. de G.

Servicio de la Plaza para el 2 de marzo de 1884. 
Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Andrés Mayol y 
Bkzo, coronel de Antillas.—Hospital y provisiones, 
3 * capitán de Ídem.—Sargento de hosoita!, vigilan
cia y pnseo de condicionales, á la una en la Caja de 
Reclutas, Antillas.—P. O., el T. C. Sargento ma
yor, Guerrero.

Bolsa de Madrid del día 31. Ultimos pre
c io s .-4 por 100 interior perpé uo 62 80; Idem ex
terior. 62 60; 2 por 100 interior 00 60; Idem exte
rior, 00 00; 4 por 100 r.rnorMz>*ble. 75*10; ='édulas 
hipotecarias, 6 por 100 00 00; Cédulas hipoteca
rias, 5 por 100, 00 00; Ferrocarriles, 00 00; Banco 
de España, 261 50.

Alhóadtga d e  g ran o s. P recios y balance bel 
trigo.— Existencia —Sobrante de ayer, 10í6 fane
gas: entrada de hoy, 647. Total existencia de ayer, 
1693.= Venta: A 11 pts. 50 cénts. la fanega, 28 fane
gas.—A 11 pts. 75 cénts. la id., 34 id.—A 12 pts. 00 
cts. la id., 65 id.—A 12 pets. 25 cts. la id., 78.—A 
12 pts. 50 cts. ¡a id., 81 id.—A 12 pts. 75 cts. la 
id., 27 id.—Total vendido, 313 fanegas.—Balance: 
Sxiateucia, 1693 fanegas.—Vendido, 313 id.—So
brante para hoy, 1380.

Precios de otros granos.—Cebada, de 5 pts. 75 
cts. á 6 pts. 00 cts. fanega.—Habas, de 9 pts. 50 
cts á 10 pts. 50 cts. la id.—Maiz, de 10 pts. 00 cén
timos á 11 pts. 00 cts., la id .-  Yeros, de 10 pts. 00 
pts. á 10 pts. 50 cts.—Guijas, de 00 pete. 00 cts. á 
00 peta. 00 cts.

M atadero publica. Precios de la baja del dia
2.—Carnero, 1‘50. V aea ,l‘66. Ternera, 0‘00. Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento e i 
kilogramo.

Cartas á «El Defensor.»
Madrid.

31 de Marzo de 1884.
A las cinco en pu n to  he  salido del Con- 

greso, v para  que  los leetores juzg u en  de la 
an im ación  política de! Hia, les diré que en 
este cen tro  hab ia  á la ind icada  hora á lo s u 
mo una  docena de personas. En un pasillo 
hab laba  D. Venancio González con dos per
sonas de tas poco conocidas: en el salón de 
conferencias hab ia  dos corrillos bien poco 
nu tr idos ,  como que  constaban  de tres á cu a 
tro  ind iv iduos , en tre  ellos Ruiz  Gómez, R ute  
y A hum ada:  en los escritorios a lgunos  per io 
distas.

E n tre  estos d om inaba  la cuestión Solis, 
d irector de El Progreso que  anda cam ino  de 
la cárcel, rodeado de m u lt i tu d  de procesos y 
con dos au tos  de pris ión. Si Solis se im p o s i 
bilita, d ir ig irá  Comenges el periódico  que  
sostiene una batalla  q u e  m uchos condenan , 
pero que  otros ap lauden .  E v iden tem en te ,  de 
las p rim eras  leyes que  las Córtes fu tu ra s  v o 
ten será  una  de ellas la en m ien d a  de las dis
posiciones de  im p re n ta ,  a segurando  medios 
al poder público  para  r e p r im ir  lo que  con 
las actuales no es dable hacer legalm ente . 
Los amigos del gobierno , y no pocos consti 
tucionales, creen  que  aún  r.o puede llegarse 
en  España á u n a  tan  am plia  libertad  de 
p rensa  com o la que ah o ra  se d isfru ta . Los 
periodistas op in an  de d iverso  m odo.

Ya la Gaceta pub lica  hoy la dimisión de 
Toreno  y no m b ram ien to s  de Villaverde para 
gobernador ,  Cam po Grande para  Subsecre
tario  y C astañon para la dirección de A d u a 
n as .  T a m b ié n  t rae  el d iario  oficial una  com 
binacion de altos puestos en Cuba, ad m in is 
trador de la A duana ,  G obernador, y otros — 
Satisfecha po r  este lado la cu r ios idad , bús-  
canse ahora  o tros motivos para tener los áni 
mos m ovidos,  po rque  y á  saben los lectores 
q u e  nada hay que  tan to  llame la atención 
como los a sun tos  de persona!, aun  de p u e s 
tos h u m ildes .  L a  p rueba  < s que  han  lev an 
tado polvareda las cesan tías  de  estos dias 
que  unos hacen su b i r  á 375 , pero que  yo 
puedo asegurar  que  no hay sem ejante  cosa.

De la cau sa  po r  conspiración hay la no v e
dad de que  el Sr. Lahoz h a  sido puesto  en li
bertad, lo cual ha hecho creer  que  no pasará 

; m ucho  tiem po  sin que  los dem ás alcancen 
j igual beneficio. Me han dicho que  es de oir 

a l  indicado sacerdote hab la r  de sus ocho dias 
de incom unicación y largas y fatigosas d e 
claraciones. Pero de lo dicho por Lahoz n a 
da se descubre respecto al fondo de la causa , 

i dando lu g a r  á que  se crea que  ó no existe 
nada  de fundam en to  ó existe más de cuanto 
se pueda  im ag inar .  Solo el t iem po nos saca
rá de dudas.

A pesar de cuan to  escribe la prensa  de 
\ oposicioD, los m in is tros  afirm an q u e  entre 
; ellos existe la m ás cordial y perfecta arm o- 
; nía , asegurando  que el gabinete  se presenla- 
¡ rá á las Córtes tal y como está constituido, 
! s in  el m ás leve  rozam ien to .— El decreto de 
■ d isolución ha  sido f irm ado ya por el Rey, 

y la batalla de candidatos  vá quedando  r e 
ducida á los límites que  se esperaban. S in  

j em bargo ,  aún  qu ed an  m uchos d ias de dudas 
! y vacilaciones.
j En los novillos de s y e r  ocurr ie ron  hechos 
i notables: el Marinero fué volteado dos veca8 

por  un toro síq su fr ir  otra cosa que el susto , 
pero el U anchao  fué cogido de veras y  anda

traba jando  en tre  v ida  y  m uerte ,  p o rq u e  la 
herida es g ra v e .— El meeting de africanistas 
de anoche es tu v o  m u y  concu rr ido , h a c ié n 
dose la apología del pueb lo  m arroqu í y de  la 
necesidad de  estrechar  nues tras  relaciones 
con los hab itan tes  del lado a llá  del Estrecho. 
—El Progreso ha s ido  nuev am en te  d e n u n 
ciado — Ya está des ignada  en  princip io  la 
com is ión  que  ha de ir á presenciar  las m a 
n iobras  m ili ta res  á  A lem ania .

En prov inc ias ,  m ovim iento  electoral, y  
del ex tran jero  que Gordon h izo  una  sa l ida  
d e K i r t u m  y habiéndole  b loqueado las t r o 
pas egipcias, h a  vuelto  á refugiarse  en  la 
ciudad á esperar  refuerzos.— F .

Noticias nacionales.
En Grisel (Aragón) h a  tenido lugar u n a  

sens ib le  desgracia. Es tando  asom ada á un  
pozo una n iñ a  de 40 años, hija de D. V ic to -  
rio  T o rre s ,  parece q u e  una he rm an ita  su y a  
d e  5 años le dió un em pellón , cayendo la 
desgraciada  al fondo del pozo, del que fué 
e s t r a d a  m uerta .

— Dice La Correspondencia del dom ingo:
«Mañana lunes se pub licarán  los decreto* 

sobre n o m b ra m ie n to s  de go b ern ad o r  civil de 
M adrid, subsecre ta rio  de H tc ien d a  y d irector 
de  A d uanas ,  que  ya hem os ade lan tado . El 
dia 4.°, m ártes, se pub lica rá  el de d isolución 
y convocatoria  de Córte3. El día 27 se h a rá n  
las elecciones de d ipu tados . Diez dias d e s 
p u és  las de senadores . Del 46 al 20 de m ayo  
se r e u n irá n  las Cám aras. Del 8 al 40 de j u 
nio se cons t i tu irá  el Congreso, y d u ra n te  
todo este mes se d iscu tirá  la política del g a 
b inete . Después se leerán lo3 p resupuestos  y 
se  d isc u t i rá n ,  si se puede, y  al m ism o t i e m 
po el m in is tro  de Gracia y Jus t ic ia  p r e s e n 
ta rá  la re fo rm a del Código q u e  sa d iscu t i rá  
tam bién . Estos son los anunc ios  de p ro g ra 
ma pa r lam en ta r io  q u e  hacen a lg u n as  p e r s o 
nas q u e  se creen bien  en teradas. La legisla
tu ra  estará ab ierta  aho ra  m ás de dos m eses 
y co n t in u a rá  en  o c tub re  ó en  noviem bre.»

—El Pueblo Catalan, periódico de Buree- 
lona ha sido d en u n c iad o  an teayer.

— Es asom brosa  la s igu ien te  noticia q u 8 
sobre  c iertas prácticas religiosas qua se e s t i 
lan en Estepa, encon tram os en El Eco, p e 
riódico de d icha localidad. Dice el colega: 
«Al inspeccionar rec ien tem ente ,  en la p a r 
roqu ia  de San  Sebastian  de esta villa, los ob 
je tos é im ágenes consagradas al cu lto , se 
ha  notado la fa lta  de  una  im ágen de Sun 
A nton io , esco ltada  en m adera ,  que  se v e 
ne raba  en la capilla  del R osario .

Sospéchase que  h a  sido h a r ta d a ,  pero  no 
puede fijarse con exactitud  lafeeha del hecho . 
Hay quien  lo a tr ibuye  á s ingu la res  prácticas 
religiosas. Parece q u e  cu an d o  a lgún  devoto 
de San Antonio no consigue a lguna  grac ia  
que  le solicita, coge al san to ,  lo ata po r  el 
cuello y lo z a m b u l le  en un  pozo para o b l i 
garle  á  conceder lo im petrado . O tros , d icen, 
q u e  le qu i tan  el n iñ o  que  en !a m ano tiene , 
por hacerle  igual fuerza ,  y no falta, po r  ú l 
t im o , qu ien  m ete  al santo  en ua  a r c i  y  lo 
carga de  piedras . Este ú l t im o  proced im ien to  
es m uy  usado antes del sorteo de q u in ta s  p a 
ra ob tener  un buen  núm ero . Es posible  que  
la im ágen  q u e  se echa de  m enos esté cargada 

! d* piedras ó con el agua al cuello  por obra  y 
gracia de a lg u n a  beata  de las q u e ,  según eso, 

: exigen de los santos la bolsa ó la v ida  »

Noticias extranjeras.
Nueva York, 30 ( ta rd e ) .— El populacho de 

C incinnati ,  descontento  á causa  de una  s e n 
tencia dem asiado in du lgen te  dada  co n tra  un  
asesino, ha  tom ado las a rm as, y  después  de 
s i t ia r  la cárcel,  ha trabado  d u ran te  ve in t icua
tro horas  un verdadero  conbate  con la fuerza  
a rm ad a .

i El p u p u lacho  ha  incend iado  el t r ib u n a l  y 
otros edificios contiguos; á  pesar de haberse  

’ apoderado de un ca n o n  el popu lacho ,  h a  sido 
rechr zado por los so ldados.

; L os am otinados  han  ten ido  50 m u er to s  y 
, un  g ran  n ú m e ro  de her idos .
; Muchos soldados y  agentes de  polic ía  h a n  

sido heridos.
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ha sido reconocida 'públicamente la inmensa 

superioridad de 
U  S MÁQUINAS PARA COSER

DE LA

CBBS’A t t á  FABRIL SIIGBR
K! Jurado de 1» Exposición de Amsterdán acaba 

de adjudicar h estas máquinas la más alta recom
pensa:

E l (Ilplown de Honor.
¿a Compañía Fabril SINGER, por su crédito y por 

tañer estab i-cimientos ñor su cuenta en todas la» 
poblaciones importante», merece á I03 compradores 
sólida« garantí s.

La Compañía Fabril SINGER atiende con nume
roso é inte igente personal las dudas ó reclamacio
nes de1 público en cualquier punto.

La Compañía Fabril SINGER tiene completo sur
tido de algodones, -edas, agujas y piezaB sueltas, to
do fabricado exnrofeso para sus célebres máquinas.

La Compañía Fabril SINGER ontrega por dos pe- 
«etc* cincuenta céntimos semanales, cualquier 
modelo de máquinas para coser, do su fabricación 
excelente.

La Compañía Fabril SINGER vende al contado, 
con d ez por  ciento de descuento.

La Compañía Fabril SINGER ha vendido en el 
año de 1882, la enorme cifra de 6 0 8 .& 9 9  má
quinas.

La Compañía Fabril SINGER ha sido autorizada 
por muchos Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales y Juntas de Instrucción pública, para vender 
máquinas con destino á la enseñanzas en las Escue
las de niñas.

La Compañía Fabril SINGER ha obtenido en to
das las Exposiciones los primeros premios.

TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS
HACEN DE

L \ COMPAÑIA FABRIL SINGER
LA ÚNICA CASA UNI VERSAL EN 

m áquinas para  coser.

Los positivos resultados obtenidos con las máqui
nas SINGER han inducido á algunos revendedores 
A abus r del nombre SINGER en múltiples y varia
das formas, y algunos incaustos, creyendo adquirir 
un» máquina de la fabricación de L a  Compañía 
F ab ril WI.’SíCUEft, compran una grosera imitación, 
defectuosa é inútil.

LAS MAQUINAS PARA COSER 
SINGER,

*© encuen tran  en esta poblacioi
Zacatín, número 40.

PARA COSER
LEGÍTIMAS AMERICANAS.

La suave y si1 endosa doméstica de Nueva Yorh
La más perfecta conocida en el mundo.--Id. Re- 

mington de! gran armero americano W. y Wilson, 
de id.—De Elias Howv, de id.—Qhas Raymond, de 
id.—La favorita de las damas. Precio, desde 150 rea
les en adelante, de venta por Francisco Iglesias, 
Méndez Ñoñez, 36, frente á la Ville de París.—Cons
te, que solo en esta casa se encuentran estas legíti
mas máquinas arceriesn-s para coser.

XScndez üüuñez 3 6 ,  G ranada.

LA UNION Y EL FÉNIX ESPAÑOL
(ANTES E L  FENIX ESPAÑOL)

vK ^ 0  J

' ^ p | r  •

COMPAÑIA DE SEGIROS REUNIDOS
OARA'&TíáS.

. aniv.&j social 48.COJ.OÜO. livn. electivo«.
/'rimas y reservas, K6.319.7C8‘47 Rvn.

1 9  a ñ o s  d e  e x i s t e n c i a .

Esta gran compañía nacional, cuyo capital de 
48 millones de reales no nominales [sino efectivos, y 
superior ai de las demás compañías quo operan de 
España; asegura contra el incendio, sobre la vida 
y el riesgo marítimo.

Ei gren desarrollo de sus operaciones acredita la 
eonflanzv que ha sabido inspirar al públi *0 en los
diez y nueve »¿ños que cuenta de existeucia, duran
te ios cu -.les ha aaiisfecho por siniestros la impor
tante suma de

Rvn 90 .95  2 821 6̂ 8 .
Oficinas: Olozaga 1 (Paseo de Recoletos) Madrid 

_ Sub Dirección en G. añada, D. José Pancorbo.—
Estribo núm. 6.

COWiEHE VERLO
el exienío surtido de elasticotines, drajs, tupelins, 
satei.es. tricot, gargs y castores negros que, pro
cedentes ih- Sedan se hsn recibido p ra trajes de 
Caballero en La Sultana.—Corbatas, cuellos, puños, 

J  v perfemería de Aekiason. *

%  R S ^ a d o i>
<*e l  ^ A B E L L Q -

^  d e  l a
W ora

para restaurar las canas á su primitivo color, al brillo y 
la hermosura de la juventud. Le restablecen su vida, 

fuerza y crecimiento. Hace desaparecer muy pronto la caspa. Su perfume es rico y 
exquisito. “ UN FRASCO BASTÓ.” Tal es la expresión de muchos cuyos cabellos 
han sido restablecidos.á su color natural y cuya calva se há repoblada. No es un 
tinte, v de consiguiente es perfectamente inofensivo. Los que quieran rejuvenecer 
los cabellos y conservarlos toda la vida deberán procurarse inmediatamente un 
frasco del “ Restaurador Universal del Cabello de la S ra. S. A. A L L E N .”
Depósito Principal—114 y 116, Southampton Row, Londres; París y  Nueva Y ork ; VÓndeao 

en las Poluquorias, Perfumerías y  Farmacias Inglesas.
En Granada, D. José Sánchez Burló, Estrella del Norte.

. Ä
C a r a c a s ! » * ^  

M a d iíi.»

Esta tan acreditada fábrica que faé’tfündada en el año de 1808, es una de las mejores de su clase por s; 
esmerada confección y pureza en los artículos, por lo que ha hecho elevar su venta á 10.000 libras diarias® 
#on objeto de que no se pueda confundir, dentro de cada paquete de I03 chocolates lleva un bonito cromo- 

Depósito en Granada: Sr. López hermanos. Tuerta Real, D. Nicolás Céspedes.—D Enrique Sánchez» 
Plaza del Oármen, y D. Eduardo García, calle de Salamanca, y en todas las confiterías, tiendas de ultra
marinos y cómeatibles—Precios, 4, 5, 6 7 8  hasta 20res. libra.

Variedad y buen gusto en mueblas de ebanistería 
de todas clases y formas como entredoses, lavabos, 
tocadores, armarios deespejo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios de señora y caballe
ro, cesas decentro, tanto en mftdsras corrientes co
mo an otras especiales é infinidad de objetos impo
sibles de enumerar.

Grandes existencias en sillona« de dsücado gusto

< ¡* m  a q i r b  A voluntad de su dueño eu eu- 
0 < U S 8 9 & ^ .  basta pública y txtrajudicial, se 
vende una casa de naeva construcción, situada en 
esta ciudad, parroquia de! Sagrario, calle de Luco- 
na, núra. 13, cuyo neto tendíá lugar el dis 21 del 
presente mes, y hora de las doce de la mañana, en 
el estudio del Dr. D. Miguel Rodríguez Mendez, 
situado calle del Horno do San Metías, número 8, 
donde estarán do meniflesto los títulos v condicio
nes de la subasta y precios de la finca, pud eDdo esta 
verse todos los dias, desde las 11 de la mañana á las 
3 de la tarde.

BAZAR BE ORIENTE °± ,fc E :
fael López Moral.—Entrada Libre.—47, Zacatín 47. 
—Precio fijo.--Gran*da.—Bu este nuevo bazar se 
acaban de recibir todas las novedades procedentes 
de París, Londres, V ena, y B3rlin. Inmenso eurti- 
do en lámparas, arañas, globos y quinqués de todas 
clases. En cristal de Bohemia, hay un completo 
surtido en floreros, juegos de tocador y de labavo, 
en todos gustos y precios. Gran colección en peta
cas, corteras, tarjeteros, portamonedas y artículo» 
de viaje. Surtido completo de bronces, en candela
bros de mesa y pared, centros, escribanías, cenice
ros, palmatorias, espejos ds tocador, pisa papeles, 
timbres y otra infinidad de objetos. Bonito surtido

alquila una casa principal eon jardín y agí 
corriente, en la calle de Gracia, núm. 42. L 

llaves, posada de Pátazas.

ua
as

en álbum para retratos, neceser psia señoras y ca
bañeros. Variado surtido en b-sutería, como cade
nas, imperdibles, pulseras, pendientes, sortijas y 
medios aderezos, peines, y adornos para cabezas.
Completa colección de perfumería, desde las ciases 
más económicas, hasta lo más selecto que se cono
ce, recomendando el elixir, pasta y polvos dentrí- 
íicos de los RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclu
sivo depósito en Granada. 47, Zacatín, 47, Granada.

D. »OSÉ FSSRHAl«DEZ,aroC.
su gabinete á toda* las perdonas que quieran ha
cer oso de sur conocimientos en el arte dental.—
Orificaciones y empast-es por todos los sistemas co 
nocidos hasta el dia. Limpieza de toca sin hacer uso Qppljna plqnpnq 
de Faetancias que puedan perjudicar el esmalte del 1 1,01 Ilua lioiqü3 
¿iestA.—Extracciones de dientes muelas ó raíces 
sin catuar dolor por medio de la anestesia.— Cons
trucción de dentaduras hasta pn solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó ccaehout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plsz» del Ayuntamiento so
bre la peluquía de Soler; !a entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, núra. 13, piso 2.®

U  SULTANA.
Este acreditado.establecimiento, tan conocido por 
los ricos y variados surtidos que todas las tem
poradas-presenta, ha recibí lo para la Semana 
Sienta un extensísimo surtido en selectos gros de 
Lyon, hasta de 17 reales, rasos en todas clases, lisos 
y labrados, m inutes, raso otomano, lastin, satín y 
otros; magníficos terciopelo? negros en liso y labra
dos, granadinas para a autos, Ibas y de dibujo, ve
los de tul, blonda y encaje, mantillas de blonda, 
velos toballa, y de forma de novedad en legítima 
blonda española; preciosos abanicos de otear y mar
fil; devocionarios, quitasoles y otra infinidad de ar
tículos del mejor gu?to. Para muestras y encargos, 
cjirigir>eá M guei López y flsrmaao.

La Soledad JtepMto de Ataúdes de D. José Mo
San Jerónimo $.

en buen estado.—Se vende.— 
Pa-a vor’a. San Antón, 16.— 

Pura tratar, San José, b.

.. * t f f ñ V P I t  A  kace d® varÍ0iJ muebles y 
•  ■>*»171 efectos en la eahe de s . Agus
tín, núm. 5, y en 1« p!az'> de la M-ariaua, número 9; 
también se alquila esta última C3fa.

ME ©RéS-
S011 inmejorables los de los cachemires, tá-
mflids. arrouscM, puños He verano para manteos do sa
cerdote, lanilla vuela de 8,4 pata malltóB Üé liito, 
velofl de religiosa y otros que Be han recibido en L» 
Sultana.—Oschemir toda jan», 5(4 ancho, á 7 y l|2  
reales.

»• AWTOOTO Bt-AUCO Z t t g í t
monte autorizado, ofrijCe sus servicios en los remos 
de Higienes, Tmpcutica y Prótesis dentaría, Par 
ticipn á sus amigos y favorecedores, que dedicado 
á las operacionee do la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor de muelas en 
pocos minutos; sacar con facilidad sin usar llave 
ingles», loa que no puedan conservarse por medio 
del ernpaat,amiento ote. Pouo A disposición del pú
blico el elixir de limpieza, el cual tiene la propie
dad, do blanquear la dentadura y fortificar lrs en
ejas. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desdo uu disénte haBtu dentadura completa doble 
sistema, último ph^o que hasta el dia se ha da^o 
en este arte.

*1 público granadino irá juzgando mia operacio
nes artísticas v quirúlgicas.—Su gabinete, Reyea 
Católicos 8.—2 “

; PCtR ASENTARSE ’¿ t S S
| precio y en buen uso, un piano horizontal. Zacatín,
¡ placeta de la Sillería, núm. 4, darán razón.

LIBRERIA ]É&DlUÍ.EÑA10S
nnJa: En esto establecimiento so ha recibido un 
abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
de escritorios puedan desearse. También se hallan á 
la venta formulario ? impresos para uso de los Mu
nicipios, como filiaciones de quintos, estados de 
censo de niños, estados de cuentas, resúmenes de 

l presupuestos, relaciones de los mismo» etc., etc., 
j Tratados d« administración provincial judicial y 
! municipal. Completos surtidos do menaje y libros 
; para escuela:
■ Precios no conocidos. Se admiten encargos de to 

das ciaseis co-respondient: s al ramo de imprentas y 
librería.

GRAN BAZAR DE MUEBLES
DE GUERRERO T M IZ.

CALLE MENDEZ NUÑEZ, S 7 .-G R A N A D A .— CALLE MENDEZ NUÑEZ, 57.
Este establecimiento, primero en su clase ©n esta población y tan acreditado en toda la provincia y en el 

resto de España, por sus muchas espedicionea, ofrece hoy á este inteligente público, un gran surtido de 
muebles de todas clases confeccionados por los mejores procedimientos conocidos; pues para conseguir es
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar á cabo un viaje por el socio 
Guerrero, visitando las principales fábricas d* muebles de Paris y de otras capitales que se encuentran á 
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las clases de la Sociedad visitando dicho 
establecimiento.

y esmerada construcción »1 detalle de todos estilos 
y formas,

Especiali iad sin competencia en tapicería como 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
gusto, como por emplear en su confección los me
jores m iteriale? j . ocidos hasta el día.

Ofrecemos para el decorado del mas rico salón hasta e! gabinete usas modesto, un gran surtido en espe
jos do toda' ?iaseg, galerías, portier» con cortinajes y siu ello», tapicería, pasamanería para colgaduras y 
bujías y un excelente surtido do tafiletea y chagrén para muebUé de comedor y despacho..

IT A »  rVViT»l»P1>6 üno W0 ftcabü de Uegar ¿ esta capital, ofrece sus 
trabajos de colchones y colchonetas, vasteádos y sin 
vastear, limpia y avarea ios lanas. Vive calle de El
vira, tú  ni. 142.

OFIfi-I.VA BE FARMACIA BEL
Ldo. D. Jo é Molinero. Mesones, 102.—Depósito 
general de específicos nacionales y extranjeros, 

¡ aguas minerales, artículos de crista!, goma y cau- 
chú. apa.'afoa ortopédicos, fjbricteion de pastas y 

‘ pastillas medicinales, como especialidades de la ce- 
s», recomen ando particu’armente loa profesores 
médicos las p.stillas y licor de brea, jarabes de qui
na ferruginoso, de yoduro de hirrro inalterable, de 
la cortesa verde de !». nuez, de hojas de nogal y de 
hojas de nogal con bromuro de potasio.—Grandes 
existencias de azufro en flor y refinado para 1 oh vi
ñedos.

cj'T* A Con prontitud, perfección y eco- 
I H © O I© T iV  comía, se confeccionan los »raba-
Ia» Ano co \a MortArfiTiR. 11.

D. MANUEL OREJUELA,
pocio corresponsal del cláustro de Medicina de Ma
drid. participa á sus mucho« favorecedores, que ha 
recibido ua magnífico aparato que hace la aneste
sia de 1« boca para extraer muelas sin dolor.—Cor- 
brugeion de dentaduras en caucthu, sin muelles ni 
gauchos, que tan molestos son, y solo por presión 
atmosférica que tan cómoda es para la masticación 
y  pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y cautcbu. Lim
pieza do dentaduras sin hacer uso do sustancias que 
puedan perjudicar el esmalte del diente. Orifica
ciones y empastes por procftdimientos muy moder
nos.—Su gabinete, »Sierpe Baja, núm. 94, piso 1.®, 
junto al ciffé del Lson.—Nota: Se componen toda 
clase de déotadum  por desperfectas que estén, y 
se garentiziu dichos trabajos.

e n  e! Gármen de la Crnz de Quirds
o £ s  V ü i i .M i i  junto al Carril déla Lope, tiena 
jardines, muchos frutales y un gran mirador con 
muy hermosas vistas.—Ea el mismo darán razón.

LA OTEVAFÜMERARIA
ñez 34,—Esta oficina, abierta a cualquier hora del 
dia ó de la noche, se encarga de eroveer los útilea 
necesarios, para el servicio de funerales ú honras 
desde las vestiduras del cadáver hasta la colocación 
de la lápida, en la bdbeda ó nicho, y así mismo de 
evacuar los asuntos indispensables en la curia Mu- 
üicipel, todo con la mayor equidad y prontitud.

M T 0 OTO m ohW Á. s & s s s ta
trerta que, durante mucho tiempo, ha venido repre
sentando y dirigiendo la de D. Pedro Barandiaran 
(q. e. p. d.), se ha establecido por su cuenta en la 
calle de la Albóndiga, núm. 19, donde tiene el gus
to de ofrecer a¡ ilustrado púbiieo de Granada sus 
servicios, advirtiendo, que ha montado su estable
cimiento á la altura de los más importantes de su 
índole, para lo cual, ehtre otras mejoras, se ha pro
visto fíe un escalente maestro cortador de Parle.

NUEVAS MAQUINAS5̂
adelanto.'? ¡(DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna coso: venia á plazos desds 10 
rs, semanales, descuento dc?0 por 100 al contado, 
garantía ilimitada, camas y canas de hierro, bronca 
y madera, de todasclss-s efectos deviaje y muebles 
alemanes. Bazar inglés; Mendaz NttSox/26f=G r*- 
nada.

SILLERÍA ESPAÑOLA toT tJ'o
del conocido industrial José Fernandez Fuentes, 
placeta ds! Hospicio Viejo, núm 6. No comprar si- 
ll.AS sio ver antes el gran surtido que para todas las* 
habitaciones existe en dicha casa, donde encontra
rán género bueno, bonito y barato. Se admiten en
cargos para fuera de la capital.—Placeta del Ho3pi» 
cío Viejo., núm. 6, Granada.

BARI' A LACTEADA. g S ^ S f:
meato pr.ra los niños de corta edad y personas de
bilitadas. Se expende en esta capital en ¡as princi
pales farmacias, droguería.« y tiendes de ultramari
no?, á 8 rs. cada lata de 500 gramos.—Nota.—A.1 
adquirirla no confundirla con otra Harina imita
ción; mirad siempre e! nido (marca de fábrica) y fir
ma del inventor. — Uoico reí.rescatante en España 
J. H de Jongh, calle Medina, 3 y 5, Jeréz de la 
Frontera.

* * # ■ * « * &  O  Pesiar;».« á precios arreglados, 
lav£% a El p!a.;fta del Hospicio Viejo, nú 
mero, 6.—K eg.iDcm, perfección y baratura, se com
ponen todas por deterioradas que estén á precios, 
muy arreg ados. Se vendan cintas por varas, cuer
das y se pasa á domici 10 á dejarlas corrientes da 
eu-.nto necesitan. Hospicio Viejo, túm- 6, Granada.

ESQUELAS BE ENTIERRO 7
íunerei.-- Se hacen en la imprenta de El Befen»OB 
de Granada, con prostituí y economía.—Se reci
ben ep«v-!voR á tedrs horas de! dia y de la noche.^J

Impenbta de El Defbwor ce Grasada.


